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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo informado por la parte actora respecto a la novedad presentada con 

relación al bien inmueble objeto de embargo, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Por secretaría, elabórese nuevamente el oficio dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos y Privados de Ibagué, comunicando la medida decretada en 

auto del 17 de noviembre de 2020. 

 

CÚMPLASE  

JAVAZ 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  
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